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1 Objetivo. 

Describir, en la modalidad On ï Line, los pasos que las Empresas tienen que efectuar para Pagar Impuestos 
y Servicios por Home Banking de Empresas, consultar los vencimientos, el estado de los pagos pendientes 
y pagos efectuados, emitir comprobantes de los mismos y dar de baja adhesiones a impuestos y servicios 
oportunamente adheridos. 

 
2 Consideraciones generales. 

Esta funcionalidad está disponible para las empresas habilitadas por el BCBA en el Producto Banca 
Electrónica para Empresas. 

 
Pueden acceder únicamente los Usuarios de Home Banking de Empresas que sean Operadores o 
Firmantes y sus cuentas se encuentren habilitadas para débitos por parte de la empresa (Atributo 
Acepta Débitos), el correspondiente atributo de Pago dado de alta y poseer el ñesquema de firmas 
aprobado y vigenteò. Las transacciones deberán ser firmadas y enviadas por la empresa hasta las 
16:00 horas del día en que fueron realizadas 

 
3 Pago de Impuestos y Servicios - Funciones Disponibles 

Las funciones disponibles son las siguientes: 
 

 Pagar 
o Pagar - Cargar Pagos 
o Pagar - Firmar Pagos 
o Pagar - Enviar Pagos 

 Consultar Pagos 
o Consultar Pagos - Vencimientos Pendientes 
o Consultar Pagos - Pagos Cargados 
o Consultar Pagos - Pagos Efectuados 

 Baja adhesión 
 

Estas funciones serán accedidas por Tipo de Usuario de acuerdo al siguiente cuadro: 
 

Operación Usuario Operador Usuario Firmante 

Cargar Pagos SI SI 

Firmar Pagos (permite Eliminar) NO SI 

Enviar Pagos SI SI 

Consultar Pagos SI SI 

Baja Adhesión NO SI 

 

 Pagar - Cargar Pagos 
Permite ingresar una instrucción para realizar pagos de impuestos y servicios adeudados por la empresa, 
siempre que el ente o empresa de servicios se encuentre dentro de las habilitadas por el BCBA para este 
producto. El usuario puede realizar esta operación, si se encuentra habilitado en alguna cuenta como 
operador o firmante para realizar pagos. Ingresar al men¼ ñImpuestos y Serviciosò/ñPagarò/ñCargar Pagosò: 
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En la siguiente pantalla el sistema permite al Usuario del cliente seleccionar el rubro del impuesto o 
servicio a abonar: 

 

 
Y, una vez seleccionado el rubro, el Ente o Empresa correspondiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De tener dudas como es el proceso de pago se puede seleccionar la opci·n ñComo pagarò que presenta la 
siguiente información: 
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Una vez seleccionado el Ente o Empresa que corresponde al impuesto o servicio a abonar, la pantalla que 
se presentará es la siguiente: 

 

 
Se deber§ ingresar el ñC·digo Link Pagosò que figura en el comprobante emitido por el Ente o Empresa de 
servicios correspondiente. Según el pago que se esté efectuando, la pantalla puede solicitar la referencia, 
un número de tarjeta, etc. Si hay dudas de donde se encuentra el código, se puede solicitar la opción 
ñModelo de facturaò que abre una nueva instancia donde se puede visualizar un ejemplo de la misma. 

 

 
Una vez ingresado el ñC·digo Link Pagosò y seleccionado el bot·n ñAceptarò el sistema presentara la 
siguiente pantalla: 
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Si se selecciona el botón òConsulta de Saldosò, el sistema efect¼a la consulta, presentando el siguiente 
mensaje de espera: 

 

 
Y una vez obtenida la información, la pantalla actualizada es la siguiente: 

 

 
Se seleccionar§ la cuenta a debitar, mediante el campo ñOpci·nò y se utilizar§ el bot·n ñAceptarò. También 
se puede cargar el pago sin necesidad de solicitar la consulta de saldos, seleccionando en la pantalla que 
presenta la deuda la cuenta a debitar, mediante el campo ñOpci·nò y se utilizar§ el bot·n ñAceptarò 
De acuerdo al concepto a abonar, el campo puede venir con el importe a pagar sin posibilidad de 
cambiarlo: 
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O con el campo de importe sugerido o en blanco, para que se ingrese el importe que se quiere abonar, si 
el ente permite ingresar el valor o modificar el adeudado. 

 

 
El importe máximo permitido será de seis (6) enteros y dos (2) decimales. 

 
En los casos de Entes con base, en la pantalla donde se muestran las deudas para un código de pago de 
un ente con base, se marcarán las deudas con importe de más de 6 enteros y 2 decimales con (*) y abajo 
la  leyenda: "El importe del impuesto / servicio que desea pagar excede el máximo permitido ($ 
999.999,99)" 

 
Para los Entes sin base se limita el importe a 6 enteros y 2 decimales y se incluye un texto en la pantalla 
que dice: ñEl importe del impuesto / servicio que desea pagar excede el m§ximo permitido. Podr§ efectuar 
el pago total realizando pagos parciales inferiores a $ 999.999,99.-, hasta alcanzar el importe deseadoò. 

 
Si en un campo con importe determinado pero que permite cambiarlo, se le quiere ingresar otro valor 
menor al informado, el mensaje será el siguiente: 

 

 
Una vez ingresado el valor y seleccionado el bot·n ñAceptarò se presentar§: 
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Se deber§ ingresar la clave de acceso y el bot·n ñAceptarò, para cargar el pago. El bot·n ñPagar otro 
importeò va a la pantalla: 

 

 
Y una vez ingresado el importe y seleccionado el bot·n ñAceptarò se presenta la misma pantalla indicada 
para el pago que solicita la clave del usuario. El bot·n ñCancelarò anula la carga del pago. Una vez 
utilizado el bot·n ñAceptarò el sistema env²a la siguiente confirmaci·n: 

 

 

 Pagar - Firmar Pagos 
 

El usuario puede realizar esta operación, si se encuentra habilitado en la cuenta con la cual se realizó la 
carga del pago, como firmante para realizar pagos. Ingresar al men¼ ñImpuestos y 
Serviciosò/ñPagarò/ñFirmar Pagosò. 
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Se seleccionara la transacci·n a firmar, mediante el campo ñOpci·nò  y luego, si se selecciona el botón 
ñVer detalleò presenta la siguiente informaci·n: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Al presionar el bot·n ñAceptarò, se presentar§ la siguiente pantalla de conformidad: 
 

 
El firmante deber§ ingresar su clave de acceso al sistema y el bot·n ñAceptarò, y el sistema enviar§: 

 

 
El bot·n ñVolverò permite regresar a la pantalla inicial de ñFirmar Pagosò. 
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El sistema permite al Usuario, aprobar uno o hasta tres pagos de servicios para su envío al BCBA, o 
eliminarlos. Asimismo muestra las transacciones disponibles para su firma e indica las que se 
encuentran expiradas. 
 
El usuario visualiza las transacciones que tienen cuentas de débito para las cuales es firmante y aún no 
han sido firmados, de acuerdo a las facultades de firma que tiene establecidas. 
 
Si el valor de la deuda a firmar supera sus facultades, no se le mostrará la misma. 

 
Se puede seleccionar más de un pago, hasta un máximo de tres pagos. 

 
Una transacci·n pasa al estado ñexpiradoò cuando, pasado el horario de corte establecido, 16:00 horas, 
no ha sido firmada por la totalidad de los usuarios que completan el esquema de firmas y enviado al 
BCBA. 

 
Para que la transacci·n pase a ñEnviar Pagosò y quede en condiciones de ser enviado al BCBA, debe 
completarse el esquema de firmas definido para la cuenta de débito utilizada para la operación. 

 

Para eliminar un pago, seleccionar el mismo en archivo, en el campo ñOpci·nò  y luego presionar 
ñEliminarò. 

 
El sistema muestra un mensaje con los datos de la transacción: 

 

 
Para confirmar la eliminación del pago, ingresar la clave y presionar ñAceptarò. 

 
El sistema muestra un mensaje confirmando la eliminación del pago: 
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 Pagar - Enviar Pagos 
 

Ingresar al men¼ ñImpuestos y Serviciosò/ñPagarò/ñEnviar Pagosò. 
 

 
El sistema permite al Usuario del cliente, con atributo envío en la cuenta pagadora, mandar en cada envío 
de uno a tres pagos de servicios. De ser necesario enviar más pagos, deberá efectuar los envíos 
necesarios hasta completar los pagos a enviar. El bot·n ñSiguienteò se utiliza en caso de existir más de 

una pantalla con pagos a enviar. Se seleccionara la transacci·n a enviar, mediante el campo ñOpci·nò  y 
luego, si se selecciona el bot·n ñVer detalleò presenta la siguiente informaci·n: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para enviar un pago, seleccionar el mismo en el campo ñOpci·nò  y luego presionar ñEnviarò. Se puede 
seleccionar más de un pago y luego seleccionar ñEnviarò. El sistema devuelve el siguiente mensaje: 
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Deber§ ingresar la clave de acceso a Banca Empresa y seleccionar el bot·n ñAceptarò. El sistema procesa 
el pago y envía la siguiente pantalla: 

 

 
La opci·n ñImprimir Ticketò permite generar el comprobante del pago: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si la cuenta seleccionada no tiene fondos suficientes, se recibirá el siguiente mensaje: 
 

 
IMPORTANTE: 
Las transacciones deben ser firmadas y enviadas hasta el cambio del día calendario o la hora de corte 
establecida por el Banco.  
Si no se completa el esquema de firmas y no se envía antes de dicha hora, perderá validez  (queda 
expirada) y el sistema no permitirá su firma. Para enviar el pago, debe cargarse nuevamente en el ciclo de 
negocios siguiente, lo que permitirá su firma y posterior envió al BCBA. 
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 Consultar Pagos - Vencimientos Pendientes 
 

Ingresar al men¼ ñImpuestos y Serviciosò/ñConsultar Pagosò/ñVencimientos Pendientesò, present§ndose la 
siguiente pantalla: 

 

 
El sistema permite al Usuario del cliente, consultar uno o varios entes o empresas prestadoras de 
servicios. 
El bot·n ñSiguienteò se utiliza en caso de existir más de una pantalla con entes o empresas a consultar. Se 

seleccionara el ente o empresa a consultar, mediante el campo ñOpci·nò  y luego, si se selecciona el 
bot·n ñVer Deudaò presenta la siguiente informaci·n: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A partir de esta pantalla se aplica la parte pertinente de lo indicado en el punto ñPagar - Cargar Pagosò. 
 

Si la empresa no tiene vencimientos pendientes en el ente o empresa de servicios seleccionada, se 
presenta la siguiente pantalla: 
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 Consultar Pagos - Pagos Cargados 
 

Permite al Usuario del cliente que se encuentre habilitado, consultar las transacciones de pagos  
pendientes de firma y / o de envío. Ingresar al men¼ ñImpuestos y Serviciosò/ñConsultar Pagosò/ñPagos 
Cargadosò que presenta la siguiente pantalla: 

 

 
 

En caso de existir más de una página, se podrá navegar por las mismas mediante los botones ñSiguienteò 

o ñVolverò, seg¼n corresponda. Se seleccionara la transacci·n a consultar, mediante el campo ñOpci·nò  
y luego, si se selecciona el bot·n ñVer Detalleò presenta la siguiente informaci·n: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si no detectará pagos informará mediante la siguiente pantalla: 
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 Consultar Pagos - Pagos Efectuados 
Permite al usuario del cliente que se encuentre habilitado, consultar las transacciones de pagos de 
impuestos y servicios efectuados y obtener los comprobantes correspondientes. Ingresar al menú 
ñImpuestos y Serviciosò/ñConsultar Pagosò/ñPagos Efectuadosò. El sistema muestra: 

 

 

Se seleccionara el ente o empresa cuyos pagos se van a consultar, mediante el campo ñOpci·nò  y 
luego, si se selecciona el bot·n ñVer Detalleò presenta la siguiente informaci·n: 

 

 
El botón òSiguienteò permite pasar a la próxima pantalla. El bot·n ñImprimirò permite la impresi·n de lo que 
refleja la pantalla. Mediante el símbolo de la lupa, se puede acceder al comprobante del pago: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El bot·n ñImprimirò permite la impresi·n del comprobante. Con el bot·n ñVolverò se retorna a la pantalla 
anterior. 

 

  


